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DECRETO ALCALDICIO N'-! VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arts.
5,12 y 63letra i) de la Ley N' 1^8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum No 1378 de fecha 21 de diciembre de 2020,
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde remite a la Secretaría Comunal de
Planificación el programa OTEC Municipal, para el año 202L.

2.- El Memorándum N" 1113, de fecha 28 de diciembre de 2020,
donde la Secretaría Comunal de Planificación solicita al Administrador Municipal
decretar el programa OTEC Municipal, con presupuesto asignado para ejecutar
durante el aflo 2021.

3.- La Insfrucción del Sr. Administrador Municipal, para decretar

DECRETO.

1.- Apruébese el programa denominado OTEC Municipal 2021, a
cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario; documento que forma parte
integrante del presente decreto.

2.- El Programa tiene como obletivo principal desarrollar una
oferta de capacitación para los habitantes de la comuna, donde adquieran
competencias laborales que les permita mejorar sus trayectorias laborales y/o
profesionales.

3.- Los gastos del presente programa serán imputados a las
cuentas presupuestarias:

ANoTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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CENTRO DE COSTO:25.04.35

PROGRAMAS MUNICIPALES 2O2L

DIRECCIóN

PROGRAMA

cooRDrNAooR (A)

PERSONAL OE APOYO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

: DESARROLLO COMUNITARIO

: OTEC MUNICIPAL 2021

: Juliette Bufadel C,

: luan Ramón Contreras / Auditor Interno
: (Marcar con "x")

FON DOS PROPIOS x

FON DOS EXTERNOS Convenio o Resolución N'
FON DOS IV]IXTOS ln icio: Térm ino

¡. FU N DAMENTACIÓN

El Organ¡smo Técnico de Capacitación de la llustre Municipalidad de Buin se aprueba como
programa en el Decreto Alcaldicio N'3822 del 27 de diciembre de 2017, firmado por el Alcalde

Miguel Araya Lobos. El decreto establece que el programa t¡ene como objetivo desarrollar una

oferta de capac¡tación y formación para que los hab¡tantes de la comuna se habil¡ten
técnicamente. En dicho de decreto se establece como centro de costo 25.04.35.

El Organismo se encuentra registrado ante el Serv¡cio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE)

desde el año 2OI7, ya que cumple con los requisitos establecidos en la Ley 19.967 SOBRE

RACIONALIZACION DEL USO DE LA FRANQUICIA TRIBUTARIA DE CAPACITACION del 04 de

septiembre de 2003.

La operación del OTEC Municipal requiere que esta cumpla una serie de requis¡tos supervigilados
por la autor¡dad competénte 5ENCE. Los que se establecen en el MANUAL PARA EL REGISTRO DE

ORGANISMOS TECNICOS DE CAPACITACIóN OTEC dE 2016, EN E¡ PUNTO B.- REQUISITOS DE

ACREDITACIóN.

Entre dichos requ¡sitos se encuentra la certificación en la Norma Chilena 2728 Organismos

Técnicos de Capacitación - Requ¡sitos. La Norma Chilena NCh2728 t¡ene una vigencia de 3 años.

Sobre este último punto, el OTEC ha comenzado el proceso de licitación para la próxima

recertificac¡ón, en la cual se debe comunicar el nuevo domicilio legal de esta.

El Organismos deberá disponer en forma permanente de una Oficina Administrativa en la región
en la cual se solicita su inscripción en el Reg¡stro, acreditada según lo establece el Reglamento

de la Ley 19.518. Esta Oficina deberá encontrarse visada o aprobada por la correspondiente
Dirección regional del SENCE. La oficina admin¡strativa deberá cumplir con los s¡guientes

requis¡tos:

a) Separación: Deberá estar ubicada en un espacio físico claramente diferenciado y delimitado
respecto de otras personas jurÍdicas o naturales (oficinas individuales). La oficina adm¡nistrativa
no podrá encontrarse ubicada al inter¡or de establecimientos de expendio de bebidas
alcohólicas, máquinas tragamonedas y.iuegos de destreza, de espectáculos, y establecim ientos
comerciales-

b) lndividualización: La oficina administratíva deberá contar con una adecuada señalética,
claramente visible a los usuarios, ¡dentificando a través de un letrero o placa que contenga Ia

razón social o nombre de fantasía del organismo Técnico de capacitación, los días comprendidos
entre lunes y v¡ernes, en un horario de atención al público el que deberá estar comprendido
entre las: 09:00 a 18:00 horas y al menos dos horas diarias.
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c) Equipamiento mínimo: La oficina administrativa deberá contar con el mobiliar¡o necesario para

poder entregar un buen servicio, además de: teléfono de red fija, lP u otro, computador con

conexión a ¡nternet e impresora, además de mantener, dentro de los mismos días y horarios que

el organismo ha definido e informado a la correspondiente D¡rección Regional, el recursos
humano necesario

II. OBJETIVO GENERAL

Desarrollar una oferta de capacitación para los hab¡tantes de la comuna, donde adquieran

competenc¡as laborales que les permita mejorar cont¡nuamente sus trayectorias laborales y/o
profesionales.

El Organismo se encuentra registrado ante elServic¡o Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE)

desde el año 20L7, ya que cumple con los requisitos establecidos en la Ley 19.967 SOBRE

RACIONALTZACTON DEt USO DE LA FRANQUTCTA TRTBUTARTA DE CAPAC|TAC|ON det 04 de

septiembre de 2003.

III.OBJETIVOS ESPECíFICOS

D¡señar act¡vidades de capacitación que contemplen las competencias laborales definidas

en el Catálogo Nacional de Planes Format¡vos SENCE. Tomando en consideración las

necesidades de la industria local.

Formular perfiles de competencias para m¡croempresarios de la comuna, que permita

formular actividades de capacitación para los microempresarios de la comuna

Ejecutar un mínimo de 5 act¡vidades de capacitación reconoc¡das por SENCE durante cada

año. Para dar cumplimiento a la d¡rectr¡z DA D45

IV.BENEFICIARI Y BERTURA

Hombres y mujeres habitantes de la comuna de Bu¡n, mayores de 18 años, preferentemente del

40% más vulnerable de la población.

V. ACTIVIDADES:

El Organismo Técnico de Capacitación (OTEC) de la llustre Mun¡cipalidad de Buin, realiza servicios

de capacitación en el marco de las acciones encomendadas en la Ley Orgánica de Municipalidades
a la Dirección de Desarrollo Comunitario. El SGC desarrollado, cumple los requisitos de la Norma

Chilena 2728 Organismos Técnicos de Capacitac¡ón - Requ¡sitos, oficial desde 2015. La OTEC ha

definido el siguiente alcance para sus act¡vidades de capacitac¡ón:

"Diseño, comercia lización y prestación de servicios de capac¡tación, en las áreas de: Administración;
Alimentación, Gastronomia y Turismo; Electric¡dad y Electrónica y Agropecuario. lmpart¡dos de

manera presencial a part¡c¡pantes, sean ellos personas naturales y/o de organismos públ¡cos y

privados".

El Organismo Técnico de Capacitación (OTEC) de la llustre Municipalidad de Buin, compite en el

mercado, con una estrategia de enfoque que busca un liderazgo en costos dentro de la comuna de

Buin, esto último debido a que los requisitos de nuestros clientes y los fondos de financ¡amiento
SENCE. Los programas de capacitac¡ón en los que se participa están altamente normados y a la vez

defin¡dos los rangos de precio por hora. La modalidad para impartir estas activ¡dades es presencial
y las áreas de capacitación están definidas en el alcance del SGC. Para lograr la eficiencia de los

recursos, compet¡r e implementar correctamente la polÍt¡ca de calidad y los objetivos el orEC
mantiene una estructura organizacional mínima, pero con personal altamente competente. Esta

estructura se detalla en la matriz de competenc¡as del procedimiento pRoc oo5 selección,
contratac¡ón y capac¡tac¡ón del RRHH.
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Esta estructura se expande cuando el OTEC se adjudica proyectos y se procede a la contratación vÍa

honorarios de los relatores. Estos son selecc¡onados, contratados y capac¡tados según lo que

establece el PROC 006 Selección, contratación y capacitación del RRHH. Para ¡mplementar nuestra
planificac¡ón estratégica debemos:

a) capac¡tar al personalcontratado y los relatores; implica que estos conozcan, e ¡mplementen
la política de calidad, los ob.¡et¡vos de calidad, los proced¡mientos y estándares a desarrollar que les

son obligatorios para los servicios de capacitación desarrollados por nuestra organización.

b) el mejoram¡ento del desempeño del 5Gc se realiza, a través de un calendar¡o de actividades

a n ua les.

i¡wlcot'lcrpro Ene Feb Mar Apr May Jun Jul Aug sep Oct Nov Dic
Sem¡narios on line, abiertos a
toda la com u n idad X X X X X X X

Taller de inglés X X X X

X X X X X

Feria lnnovación Y

Emprendimiento X X

Curso on line, Técnicas de

administración. X x
Curso on line, Técnicas de

Market¡ng. X X

Curso on line, Técnicas de

conta bilidad. X X

Curso on line, Auditor ISO 9001 X

Curso presencial Adm¡n¡stración X X

Curso presencial Contabilidad X X

X X

Curso on line, Técnicas de

Adm in¡stración X X

Curso on line, Técnicas de

M a rketing. X

Curso on line, Técnicas de

contab¡lidad. X

Curso presencial Adm¡n¡strac¡ón X

Curso presencial Contab¡l¡dad X

Curso presencia I Finanzas X

VI. CARTA GANTÍ

Talleres M indfulness

Curso presenc¡a I Finanzas
I
I

I

I

I

Curso on l¡ne l50 9001.
I X

I

I
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*Este apartado solo debe ser lle

actividades como mínimo

ades gratuitas talleres en línea y presenciales

capacitación
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COORDINADOR DE PROGRAMA

200

V"B" De s y Subvenciones - ECPLA

Memo N':

Fecha

VII. INDICADORES DE CUMPLIMIENTO:
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